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QUINTANAR DE LA ORDEN

Edicto

Doña Marta Arias Rodríguez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia numero 2 de Quintanar de la
Orden,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 83/1996, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «P.S.A. Crédit España, Socie-
dad Anónima», contra don Jesús Sánchez Tavira,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
13 de septiembre de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos teceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4305 0000 17 0083 96, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su
extinción el precio del remate y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa en la población de Quero, en la
calle Fernández Cuesta, número 21, compuesta de
varias habitaciones y dependencias, en una super-
ficie de 150 metros cuadrados, aproximadamente,
de los cuales 100 están edificados y el resto corres-
ponde al solar. Linda: Derecha, entrando, don Teo-
doro Gil Giménez; izquierda, don José García, y
espalda, don Manuel Carpintero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quin-
tanar de la Orden, al tomo 875, libro 58, folio 69,
finca 6.882.

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de
7.000.000 de pesetas.

Dado en Quintanar de la Orden a 10 de mayo
de 1999.—La Juez, Marta Arias Rodríguez.—El
Secretario.—22.026.$

SAN ROQUE

Edicto

Don Juan Antonio García Rico, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de San
Roque (Cádiz),

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 90/1998, promovido por
el Procurador señor Hernández Jiménez, en nombre
y representación de Sepes, en el que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por las veces que se dirán y por término de veinte
días cada una de ellas, la finca especialmente hipo-
tecada por doña María Gómez Cerro, que al final
de este edicto quedará descrita.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 20 de julio
de 1999, a las diez horas, al tipo pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca, que asciende
a la cantidad de 38.207.043 pesetas; no concurrien-
do postores, se señala por segunda vez, el día 16
de septiembre de 1999, a las diez horas, para la
que servirá de tipo el 75 por 100 de la expresada
suma; en el caso de no concurrir postores en segunda
subasta y a solicitud de la parte actora, se señala
por tercera vez el día 14 de octubre de 1999, a
las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas inferiores a
los tipos señalados en primera y segunda subastas,
y para tomar parte en ellas, deberán los licitadores,
excepto la parte actora, consignar previamente en
la cuenta de consignaciones del Juzgado núme-
ro 1298-0000-18-0090-98, del Banco Bilbao Viz-
caya, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo fijado. En tercera subasta que
se celebrará, en su caso, sin sujeción a tipo, el
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda.

Segunda.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, debiendo acompañarse resguardo
acreditativo de haberse hecho la consignación
correspondiente.

Tercera.—Los autos y la certificación, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en Secretaría; se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación; y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca
hipotecada, de no ser hallado en ella, el presente
edicto servirá de notificación a la deudora del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Parcela de terreno en el término municipal de
San Roque, parte del polígono industrial denomi-
nado «Guadarranque», señalada con el número 11
en el plano parcelario de su plan parcial de dicho
polígono. Tiene una extensión superficial aproxima-
da de 4.131 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Roque, tomo 817, folio 217, libro 244, finca 17.867,
inscripción primera.

Dado en San Roque a 3 de mayo de 1999.—El
Juez.—El Secretario, Juan Antonio García
Rico.—22.018.$

SANTA COLOMA DE GRAMANET

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número 3 de Santa Coloma de
Gramanet (Barcelona),

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 208/1998, se siguen autos de pro-
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias del Procurador don Francisco Javier
Manjarín Albert, en nombre y representación de
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, contra
don Carlos Escala García, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada al demandado:

Finca: Urbana, piso ático de la casa sita en Santa
Coloma de Gramanet, calle Roma, número 36, ins-
crita en tomo 1.149, libro 987, folio 233 del
tomo 275, finca 11.941-N, inscripción tercera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en el paseo Alameda, 21-23,
planta baja, el día 22 de septiembre de 1999, a
las once horas, con las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 9.937.500
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
el tipo de subasta.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento que se destina al efecto, Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Santa Coloma
de Gramanet, número de cuenta 0857, el 20 por 100
de la valoración.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando éste junto el 20 por 100
referido anteriormente en el establecimiento des-
tinado al efecto, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo los lici-
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir
otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 22 de octubre de 1999, a las
once horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 22 de noviembre de 1999,
también a las once horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Significando que si en cualquiera de los días seña-
lados, no pudiera celebrarse la subasta por causas
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora, o en sucesivos días, si se repitiera
o persitiera el impedimento.

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 5 de mayo
de 1999.—El Magistrado-Juez.—El Secretario judi-
cial.—22.007.$


